
 
SECRETARIA: En  la  fecha  paso  a  Despacho  de la  señora  Juez  la  presente  demanda 

ejecutiva, promovida a continuación del proceso de restitución de inmueble arrendado  

informándole  que la apoderada de la parte actora allegó escrito solicitando se corrija el 

número de documento de identidad del codemandado Gonzalo Vinasco Tapasco, y que fue 

consignado en el oficio mediante el cual se comunicó la medida cautelar sobre los productos 

financieros de citado coejecutado, refiriendo que el número correcto es “4.321.124”. (Ver 

anexo 06, del cuaderno de medidas) 

 

Verificado el escrito de demanda a continuación se constató que la parte demandante indicó 

como número de cédula del señor Vinasco Tapasco “43.211.124”, de manera que se procedió 

a revisar el contrato de arrendamiento allegado al proceso de restitución de bien inmueble 

arrendado que fue tramitado en forma primigenia a la presente ejecución advirtiendo que el 

número allí consignado es “4.321.124”. 

 

 

Febrero 23 de 2021. 

 

ÁNGELA MARÍA YEPES YEPES 

Oficial Mayor 

 

Rad. 170014003009-2021-00150 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta lo 

informado por la parte actora en el presente proceso de ejecución iniciado por Carlos 

Eduardo Estrada Rueda en contra de Gonzalo Vinasco Tapasco,  en el sentido que 

informó equivocadamente el número de identificación del coejecutado Vinasco 

Tapasco, pues el correcto corresponde al número $4.321.124”, resulta procedente la 

solicitud presentada por la peticionaria; por tanto expídase nuevo oficio, dirigido a las 

entidades bancarias informándole de la inconsistencia en el documento de identidad 

correspondiente al codemandado Vinasco Tapasco, y que fue citado en el oficio 250 del 

17 de febrero de 2022, remitido a dichas entidades, y citándole el número correcto. 

 

 Por secretaría líbrese el oficio correspondiente y notifíquese conforme al 

Decreto 806 de 2020. 

 

 

                                   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 



 
 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

JUEZ 

AY 
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